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LICITACIÓN PARA CONTRATAR POR PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO NEGOCIADO SIN PUBLICIDA OBRA 
“AMPLIACIÓN-REFORMA PABELLÓN POLIDEPORTIVO 

MUNICIPAL”.   
 
OBJETO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN DE OBRAS DE REFORMA-
AMPLIACIÓN DEL POLIDEPORTIVO CONFORME AL PROYECTO 
REDACTADO POR EVO ARQUITECTOS (OBRANTE EN LAS OFICINAS 
MUNICIPALES). 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: ORDINARIO, NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD. 
 
REQUISITOS DEL CONTRATISTA: SOLVENCIA TÉCNICA  Y 
ECONÓMICA SEGÚN PLIEGO DE CONDICIONES DISPONIBLE EN 
OFICINAS MUNICPALES Y PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO DE 
ACEUCHAL (www.aceuchal.com). 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 197.000 €, A LA BAJA. 
 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: OFERTA MÁS VENTAJOSA. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: DEL 15 FEBRERO AL 2 
DE MARZO DE 2018, A LAS 14,00 HORAS. 
 
APERTURA DE PLICAS: EL DÍA 9 DE MARZO DE 2018. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 4 MESES (ENTRE EL 1 DE 
MAYO Y EL 15 DE SEPTIEMBRE). 
 
GARANTÍA DEFINITIVA: 5 % DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN. 
 
LÍMITE DE OFERTAS TEMERARIAS: ARTÍCULO 152 DE LA LEY 
3/2011, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
REVISIÓN DE PRECIOS: NO PROCEDE. 
 
PLAZO DE GARANTÍA: 1 AÑO DESDE EL ACTA DE RECEPCIÓN. 
 
 


